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“Para terminar con la trata hay que terminar con la hipocresía” 

Las trabajadoras sexuales organizadas en AMMAR, luego de varias reuniones de las que participaron la secretaria de Género de la CTA, los abogados de AMMAR y la abogada del Observatorio de la CTA,  elaboramos nuestro primer documento sobre el problema de trata de personas, con la voluntad de aportar de esta manera a un  debate amplio y urgente que permita encarar acciones concretas para terminar con la trata de personas. El documento señala:
“¿Cómo terminar con la trata de personas? Desde hace tiempo que las trabajadoras sexuales que integramos la Asociación de Mujeres Meretrices de la Argentina (AMMAR) buscamos aportar a este tema, que es muy antiguo, pero que últimamente comenzó a tomar más impulso fruto de la lucha que históricamente venimos dando desde los movimientos de mujeres y desde diversas organizaciones políticas y sociales.  

Creemos necesario hacer una introducción, porque algunas veces se confunde la trata con el trabajo sexual. Cuando hablamos de trata de personas no hablamos de trabajo sexual o de una persona que ejerce la prostitución, sino que hablamos de quienes generan un circuito para abastecer los lugares de explotación sexual de mujeres. 

También se suele caer en el error de creer que con el simple hecho de legislar se puede alcanzar una solución. Desde AMMAR decimos que legislar es necesario, pero no alcanza. 

Porque de hecho ya están tipificados varios delitos ligados a la trata, pero por negligencia o intencionalidad de los poderes judicial y político no se aplican. Por ejemplo, vivir de la prostitución ajena en nuestro Código Penal está tipificado como proxenetismo. Y si esa  persona que explota también trafica, es pasible de dos delitos: traficante y proxeneta. Sin embargo, son escasísimos los casos en que estas figuras se aplican.

Mientras se avanza en la sanción de una ley específica sobre trata de personas, los funcionarios judiciales pueden ir usando (entre otros) los artículos 127 y 145 del Código Penal para perseguir y sancionar a quienes captan, engañan, trasladan y explotan personas. Desde AMMAR nos preguntamos: ¿No será que en realidad lo que falta más que una ley es voluntad política para perseguir a las redes de trata?”

Las trabajadoras sexuales tenemos claro que la desigualdad social, la impunidad y la  pobreza extrema generan condiciones propicias para la trata, no sólo con fines de explotación sexual –cuyo número es muy alto-, sino en toda su dramática amplitud: compra venta de niños y niñas para adopción, compra-venta de órganos y tráfico de personas para sometimiento laboral en talleres textiles, servicio doméstico y muchos otros ámbitos donde en pleno siglo XXI se reduce a niñas, niños, mujeres y hombres a la esclavitud.

Por eso, además de la sanción de una ley de persecución a las redes de trata, exigimos una política de Estado real y contundente, con un Programa de Atención Integral a las Víctimas sensible, profesional y con presupuesto. Lo que hay en la actualidad son paliativos que terminan reinsertando a las personas en las redes, por no haber asegurado su desconexión con cualquier integrante de la cadena que las redujo a la condición de explotación. 

Desde AMMAR proponemos que las organizaciones sociales que conocemos de cerca esta realidad pasemos a ser parte de la solución y no sólo espectadoras de como la corrupción hace inaplicable cualquier ley vigente. 

Desde esta perspectiva, las trabajadoras sexuales organizadas tenemos algunas observaciones al Proyecto de Ley de Trata que ya tiene media sanción del Senado:

- Proponemos el reconocimiento expreso en la Ley a que  las  organizaciones sociales como la nuestra a constituirse en parte querellante. Sólo en causas de derechos humanos se permite a las organizaciones sociales ser querellantes. Muchas veces las mujeres víctimas de trata y sus familiares tienen temor de iniciar una causa y por eso cae la persecución penal al tratante. Proponemos este reconocimiento porque como organización sectorial tenemos un interés específico en convertirnos en denunciantes y ser parte del proceso judicial y no solo realizar denuncias públicas testimoniales sobre el tema.  
- Nos preocupa que el texto de la ley habilite también a la persecución de trata con fines de “actos de terrorismo”. Como sabemos, la figura del “terrorismo” es utilizable con los más diversos fines, muchos de ellos ligados a la criminalización y persecución de las organizaciones políticas y sociales. Entendemos que este tipo de agregados en el texto del proyecto de ley son los que intentan alinearnos en la doctrina que los Estados Unidos está imponiendo a nivel internacional y por lo tanto deben eliminarse en la sanción definitiva. 

- Falta de especificaciones sobre los alcances de la asistencia, programa de seguimiento y protección a las víctimas de trata. Alojamiento, asistencia física y psicológica, posibilidades de inserción laboral y reconexión con afectos y lugar de origen en caso de que la mujer lo decida y no como única alternativa de sobrevivencia. Además, mecanismos de protección a su integridad física ante el hostigamiento de los captores para volver a secuestrarla. Hace falta que la ley sea más explicita en el conjunto de prestaciones que deben brindarse a las víctimas de trata.

- Entendemos que la discusión sobre el consentimiento es falsa, porque en la trata de personas nunca puede haber consentimiento. En la trata hay en el mejor de los casos engaño y casi siempre coacción, coerción, abusos, violencia y torturas.

Tomar medidas contra las redes de trata de personas en serio es tener políticas 

que no dejen a las mujeres rehenes de las fuerzas policiales y de quienes 

se enriquecen de las redes de explotación sexual.

Por eso, desde AMMAR consideramos que, para terminar con la trata y el proxenetismo, una medida indispensable es que el poder político, legislativo y judicial de cada provincia y de cada municipio derogue todos aquellos artículos de los códigos contravencionales que se utilizan para perseguir a las mujeres que ejercemos el trabajo sexual de forma independiente. Mantener esos artículos nos deja al conjunto de las mujeres más expuestas a la arbitrariedad y corrupción policial y es una clara forma de complicidad con los traficantes y dueños de lugares donde se explota y se esclaviza a mujeres. Negocios donde la explotación no se ve, negocios ilegales que encontramos en todo el país, pero que nadie investiga.

Por eso, desde AMMAR decimos que para terminar con la trata de personas hay que terminar con la hipocresía. Las trabajadoras sexuales organizadas buscamos con este documento aportar a un debate necesario, con la mayor amplitud y con un único objetivo: que se acabe con la esclavitud de miles de niñas, niños, mujeres y hombres, víctimas de una sociedad desigual, injusta e indiferente, donde las personas dejamos de tener condición de seres humanos para ser vistos, manipulados, tratados, comprados y vendidos como simples mercancías.

Consulta Nacional ampliada 

Desde ammar estamos participando junto a otras organizaciones sociales de las reuniones de consulta ampliada organizadas por el Ministerio de Salud.

 Allí se discuten en el marco de la planificación del Ministerio los ejes de cada una de las organizaciones y la articulación que se desarrollarían.
Nosotras creemos que, para hacer efectivo el acceso a la salud de todas nuestras compañeras, es absolutamente imprescindible que termine la persecución y la represión policial a las trabajadoras sexuales.  Entendemos como contradictorio pensar estrategias para garantizar la salud, cuando al mismo tiempo de manera cotidiana nos reprimen poniendo en verdadero peligro nuestra integridad física y psíquica.

En este sentido consideramos que para garantizar una salud integral son necesarias políticas integrales, para lo que se hace indispensable una concordancia entre el Ministerio de Salud y el Ministerio del Interior  que garantice el fin de las persecuciones y el intento de criminalización de la pobreza de las que nosotras, junto con otros sectores de la sociedad estamos siendo objeto.

Solo una fuerte decisión política al respecto va a garantizar que los esfuerzos cotidianos no sean en vano y el acceso a la salud una realidad. 

Mujeres rebeldes, mujeres desobedientes, mujeres de la clase trabajadora

Durante el mes de Octubre tuvimos la oportunidad de participar de un doble homenaje, alrededor de los hechos históricos de la Patagonia Rebelde. Con mucha emoción recordamos en el teatro Bambalinas al Gallego Soto, como protagonista de aquellos hechos de 1922, como un ejemplo de lucha y compromiso contra la desigualdad y la injusticia. 
Pero también fue un momento para recordar a mujeres que nos antecedieron en esa lucha y compromiso, trabajadoras sexuales que expresaron su solidaridad con los trabajadores asesinados negándose a atender a los soldados al grito de “¡asesinos!”, acción por la que se las llevaron presas.

Esas compañeras fueron Consuelo García , Angela Fortunato, Amalia Rodriguez, María Juliachey Maud Foster, que hoy son un ejemplo de lucha, rebeldía y organización para nosotras. 

ammar.la plata

Nos organizamos para enfrentar la violencia 

Desde AMMAR creemos que la violencia hacia a las mujeres es un problema de tod@s
Por eso participamos del 26/8 al 15/9 de un seminario de violencia contra las mujeres y derechos de la víctima, organizado por NEXO y del que participaron muchas organizaciones. Entre ellas estaban las Mujeres al frente, Madres del paco de La Matanza, la organización de cartoneros de CTA  y la comisaría de la mujer.
Durante cuatro sábados nos juntamos a pensar y debatir sobre el tema y compartir nuestra experiencia  de trabajo y de lo especifico de la violencia hacia nosotras como trabajadoras sexuales.

Surgió la necesidad de formar una red que apoye los distintos espacios que hoy por hoy dan atención y contención a las víctimas y continuar con los encuentros para profundizar el debate y las acciones. 
Sola es muy difícil, Juntas es posible!

Construir nuestra organización, también es cuidarnos entre nosotras. Muchas veces pasamos por  problemas que parecen personales y a los que no les encontramos solución, hasta que empezamos a verlos como cuestiones políticas. Entonces la solidaridad con la que día a día construimos se convierte en una herramienta política que nos vuelve mas fuertes.

Hace muy poquito, a una de nosotras se le quemo la casa en donde vivía con sus siete hijos. Rápidamente nos pusimos en contacto con la gente de la Sociedad de Fomento de el barrio El Retiro, donde ella vive y   organizamos una peña con la que pudimos acompañar a esta compañera a atravesar ese difícil momento.

Este trabajo no hubiera sido posible sin la voluntad solidaria de las vecinas y vecinos y el camino que venimos construyendo juntas.

Además, en distintas recorridas acompañamos a compañeras a tramitar sus documentos, aprovechando ese momento de trabajar el cuidado y la prevención de la salud para el trabajo por nuestros derechos. 
Trabajamos prevención con las chicas y chicos

Los chicos del Instituto de Menores Marquez estuvieron visitando el Centro de Salud Sandra Cabrera. Con ellos hicimos reuniones en donde vimos películas y también realizamos charlas sobre prevención. Los chicos reconocen al Centro de Salud Sandra Cabrera como punto de referencia y consulta, de hecho también sus novias recurren al centro para realizar consultas con l@s profesionales.

También fuimos invitadas por la escuela número 535 para personas con capacidades diferentes donde dimos un taller de prevención, acompañadas por la ginecóloga y la asistente social del Centro.
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ammar.viedma

“Primero necesitamos ser reconocidas como personas, pero también como trabajadoras sexuales” 

Así presenta el diario Rio Negro
 a Elena  Reynaga, secretaria general de ammar a nivel nacional, en su visita a Sierra Grande.

Elena fue convocada por ammar Viedma y por la CTA local, aprovechamos la visita para hacer varios encuentros a nivel gremial.  

Realizamos un encuentro en UNTER, en el que compartimos el recorrido que viene haciendo nuestra organización desde sus comienzos y una charla sobre derechos humanos con perspectiva de género y prevención de infecciones de transmisión sexual.

Con compañeras y compañeros de ATE debatiendo acerca del código de convivencia y como nos afecta para realizar nuestro trabajo. Además conversamos sobre los horarios de atención de los centros de salud.   

Tuvimos varios encuentros con la prensa local: en Radio Encuentro, Radio Nacional y Radio 1 en el programa de Néstor Miranda  “de eso no se habla”. También estuvimos en  Radio Al Día en el programa “Cada loco con su tema”.
Prevención. ¡Nosotras en todas partes! 

En coordinación con el Consejo Municipal de la Mujer realizamos talleres en género, salud reproductiva y prevención de ITS. El objetivo es recorrer los barrios de Viedma y profundizar la tareas de prevención con la comunidad que desde AMMAR llevamos adelante constantemente.  Además, coordinamos con Barrios de Pie, en el barrio Mi Bandera, donde la capilla cedió el espacio para que realizáramos los talleres.
Una experiencia nueva y muy interesante fue una charla que tuvimos con un grupo de obreros de la construcción que se encontraban haciendo huelga en su lugar de trabajo. Allí aprovechamos para hablarles de prevención y darles preservativos y folletos “ al principio estábamos un poco nerviosas, pero después que los hombres nos hicieran preguntas y nos decían que nunca habían hablado de VIH  y que no sabían que eran las ITS, estuvimos tres horas charlando”.

ammar.rosario 

No a la criminalización de la pobreza

El proyecto de modificación del Código de Faltas que se encuentra en estudio en la Cámara de Senadores tiene un fuerte contenido represivo hacia las estrategias de supervivencia de las clases populares. Allí se penalizan actividades que no son delito, de esta manera se cambia el eje de la discusión, los sectores mas vulnerados pasamos a ser delincuentes, mientras los responsables de la situación de pobreza y desigualdad dejan de ser parte y se convierten en jueces de aquello que ellos mismos generaron.

Queremos puntualizar en tres artículos de dicho código:
· El articulo 92 penaliza la obstrucción del espacio público con arresto de hasta 10 días. Creemos que este articulo claramente viola el derecho constitucional de reunión y no puede ser restringido por un código de faltas. Además entendemos que es una medida represiva de la protesta social y la movilización en las calles, con esto no solo criminalizan nuestra situación de pobreza si no también nuestras herramientas de reclamo al poder político.

· El articulo 93 penaliza también con una pena de hasta 10 días la “prostitución callejera”, una vez mas  la medida represiva es contra las trabajadoras sexuales de menos recursos ya que no lo hace hacia la llamada prostitución vip que sigue siendo publicitada en los grandes medios de comunicación de nuestro país, poniendo en evidencia la hipocresía de nuestra sociedad frente al tema. Por otro lado este articulo termina favoreciendo la redes de trata de personas para la prostitución y a el proxenetismo ya que la situación de ilegalidad en la que pone a las trabajadoras sexuales las obliga muchas veces a recurrir al “cuidado” de los proxenetas. No nos cansamos de insistir en este punto, el trabajo sexual en nuestro país no es un delito, si lo son el proxenetismo y la trata de personas, entonces ¿por que las medidas legales siempre se elaboran en contra de las trabajadoras y no de los verdaderos delincuentes? ¿a quienes, o a qué sectores esta protegiendo esta legislación? 
· El articulo 125 penaliza la mendicidad y a los cuidadores de autos también, con una pena de 10 días. Creemos que este es un sobrado ejemplo de como hay una decisión política de convertir una estrategia de supervivencia en un delito, y de como en vez de asumir la pobreza y la exclusión como un problema y una responsabilidad del Estado, se esta optando por medidas que solo van a generar una mayor exclusión social.

Trata de personas: debate en el Consejo Deliberante 

Desde AMMAR Rosario participamos de el debate en Consejo Deliberante sobre Trata de personas, allí estuvieron también los chicos de la escuela Jesus de Nazaret presentando un trabajo muy interesante en el que hablaban de las personas que son traídas de otros países o de otras provincias y obligadas a ejercer la prostitución. 

También nosotras aportamos al debate ampliando un poco mas la visión y tratando de ver en la discusión que también es trata cuando se obliga a las personas a trabajar en condiciones terribles en el campo o en los talleres de costura.

Creemos que es necesario seguir profundizando en este tema, con una mirada amplia que no confunda trata con prostitución y mucho menos con trabajo sexual, es un tema mucho mas amplio. No debemos perder de vista que con las legislaciones existentes se podría evitar y combatir la explotación y la trata de personas, hay que asumir que lo que esta faltando es una real decisión política de combatirlas, para ello creemos que estos espacios de debate con diferentes sectores de la sociedad aportan muchísimo

ammar en la comunidad 

En el marco del proyecto financiado por ProMuSIDA , desarrollamos talleres en tres espacios de Rosario: Biblioteca Pocho Lepratti, el Bodegón cultural Pocho Lepratti y el centro comunitario Comunidad Fe y Justicia. Al principio en los barrios nos costo un poco la convocatoria pero una vez que nos conocimos, tuvimos hasta que poner un día mas de charlas porque nos lo pedían.
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La mayoría de las participantes son mujeres, aunque nosotras siempre convocamos a hombres y mujeres, hemos logrado que las mujeres vengan con sus hijas para compartir información y debatir sobre temas que ellas mismas decían que les daba vergüenza hablar con sus hijas.

También trabajamos con grupos de chicas y chicos que van a polimodal, los profesores nos han felicitado, dicen que “los alumnos entienden mejor como les hablan ustedes”, “ustedes llegan mejor que nosotros”.

Una compañera sintetiza muy bien lo que sentimos en estas tareas, que nos fortalecen como personas y como militantes:“ Yo como trabajadora sexual siempre quería contar en mi vida cosas que sentía, que me pasaban, y como me cuidaba, y nadie me escuchaba  o no me prestaban demasiada atención. Era muy pocas las personas que me escuchaban. Es por eso que estos talleres me han fortalecido tanto, es algo como dar y recibir, por lo cual sigo aprendiendo y capacitándome. Estoy orgullosa, como mis compañeras; de hacer estos talleres”
ammar.paraná
Construyendo Redes Provinciales y regionales 

Prevención en salud 

Se realizo el segundo encuentro de redes asistenciales provinciales organizado por el Ministerio de Salud y Acción Social. Allí fuimos invitadas junto a otras organizaciones como el Foro de la Mujer, los Programas de la mujer municipales y provinciales, CONVIVIR y SEDRONAR.  

La idea de estos encuentros es pensar respuestas desde la comunidad ante las problemáticas del tabaco, alcohol y el uso de drogas. Realizamos trabajos grupales para ayudarnos a pensar colectivamente lo que nos sirvió para conocer la problemática y las estrategias que desde cada organización venimos desarrollando, en ese marco compartimos el  trabajo de prevención con pares que hacemos en ammar. También esta instancia es útil para socializar los recursos disponibles,  los lugares de asesoramiento dentro y fuera de la provincia. 
Combatir la trata de personas

Los días 13 y 14 de septiembre participamos del  Encuentro Regional “Redes para la prevención de la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en Fray Bentos Uruguay. Allí debatimos acerca de la situación a nivel regional.
Llevamos el planteo de nuestra organización y se pidió que desde esta red se apoye la derogación de todos los artículos  contravencionales y los códigos de falta que en la  Argentina facilitan el apoyo de la explotación de niñas, niños y  mujeres.

Educación sexual , asignatura pendiente

Comenzamos un curso en el museo provincial de bellas artes “Pedro Martinez” llamado Educación sexual,  asignatura pendiente destinado a público en general, profesionales de la salud, de la justicia y de la educación. La profesora a cargo es Amparo Mercante, este curso es un espacio de formación frente a las necesidades que surgen a partir de la implementación de la ley de educación sexual en las escuelas en la provincia de Entre Ríos .

ammar.salta 

Indiferencia de las autoridades de Salud de la Provincia

Mientras nuestras compañeras aquí en Salta y en todas las filiales del país realizan recorridas, charlas y talleres de concientización en salud y en derechos, las autoridades que deberían garantizar el acceso a la salud de tod@s l@s ciudadan@s cumpliendo así  su deber de funcionarios públicos, nos siguen negando reuniones y poniendo obstáculos para hacer efectivo el ejercicio de nuestro derecho a la Salud.

En nuestra provincia los directivos de los hospitales y los centros de salud no nos reciben cuando les solicitamos entrevistas. Los lugares en donde hemos logrado ser atendidas han sido lugares en donde nos hemos topado con profesionales sensibles a nuestras necesidades y dispuestos a escucharnos y a no discriminarnos, lo que ha sido un trabajo persona a persona de nuestra organización.

El programa de VIH SIDA Provincial que tiene la obligación de proveer a la población en general de preservativos no nos hace entrega de los mismos, por lo que recurrimos a nuestra capacidad de gestión como organización para proveernos por otros carriles y realizamos la entrega personalmente  a los sectores que los requieran cumpliendo así una tarea que es responsabilidad de Estado.

Mientras, funcionarios y funcionarias miran a un costado y nos discriminan.

Festival Folclórico en Oran 

Se realizo el festival Folclórico de Oran, que es el festival mas grande del norte Salteño. Allí estuvimos distribuyendo preservativos y folletería de prevención fuera y dentro del festival junto a compañeras trans.  Logramos distribuir mas de 4500 preservativos a los asistentes al festival  
ammar.jujuy

Diversidad e inclusión 

Participamos de la realización del primer Foro de la Diversidad e Inclusión de la Sociedad Civil, en la lucha contra el VIH /SIDA. Allí tratamos sobre la discriminación de personas del colectivo GLTTTBI  en el ámbito de la salud. Creemos que es importante incluir esta visión para garantizar el acceso a la salud de todos los sectores, no asumir el trabajo que debemos hacer en función de esto implica una situación de vulnerabilidad en las personas trans ante el VIH / SIDA y otras ITS.

Presentamos en este marco un petitorio de mejora de esta situación ante las autoridades de Ministerio de Salud Pública.
ammar.córdoba 

Mujeres que luchan mujeres que se encuentran, mujeres que se                             organizan, mujeres del país

Veintidos años de encuentros nacionales de mujeres

Participamos como todos los años del Encuentro Nacional de Mujeres, pero esta vez nos toco ser anfitrionas. Recibimos a las mas de 20,000 mujeres que se arrimaron de todas los rincones del país a participar de los mas de 60 talleres temáticos, a participar del encuentro, de las miradas y los abrazos que desde hace 2 años nos juntan y nos rejuntan a las mujeres argentinas.

Nosotras trabajamos en el taller de mujer y trabajo sexual y estas fueron las conclusiones y las adhesiones :

1) Reconociendo la lucha que AMMAR viene realizando formando parte de la Central de Trabajadores Argentinos, como mujeres trabajadoras sexuales, exigimos al estado nuestra personería gremial. Al no definirnos como ONG demandamos el derecho a libre sindicalización, el derecho a negociar colectivamente por la defensa de las reivindicaciones de seguridad laboral, dícese obra social, jardín maternal, jubilación. Buscando de esta forma la articulación con todos los sectores sociales y sindicales: Salud, Educación, Derechos Humanos, etc. Reivindicar nuestras luchas como parte de las luchas de la clase trabajadora, contra la impunidad, redes de proxenetismo y mafias.

2) Exigimos la derogación de los artículos contravencionales en los ámbitos nacionales, provinciales y municipales para terminar con los ataques, persecuciones, violaciones y detenciones arbitrarias que sufrimos las mujeres trabajadoras sexuales por parte del poder policial.

3)  Cuando hablamos de trata de personas no hablamos de trabajo sexual o de una persona que ejerce la prostitución, sino que hablamos de quienes generan un circuito para abastecer los lugares de explotación sexual de mujeres. Exigimos al Estado compromiso y decisión política para perseguir, procesar, condenar, desmantelar a las redes de trata de personas. La desigualdad social, la impunidad y la pobreza extrema generan condiciones propicias para la trata, no solo con fines de explotación sexual, sino en toda su dramática amplitud :compra venta de niños/as para la adopción, compra-venta de órganos y tráfico de personas para el sometimiento laboral.

4) Reclamamos una mejora en el acceso y en la calidad de los servicios públicos de salud que incorpore una mirada integral de la salud de la mujer trabajadora sexual y no solo de la cintura para abajo.

5) Exigimos la responsabilidad para asignar fondos e implementar políticas públicas para atención y prevención de ITS y VIH SIDA.

6) Buscamos el reconocimiento a nuestras demandas como trabajadoras sexuales por parte del movimiento en su conjunto para lograr una participación y apoyo colectivo y activo. Apelamos a un compromiso conjunto para afrontar las problemáticas que atraviesa todo el género femenino aunando fuerzas para potenciar la lucha. Consideramos que al desglosar talleres estamos debilitando la esencia del movimiento de mujeres. Provocando de esta forma una invisibilización de problemáticas particulares como las de las trabajadoras sexuales.

Adhesiones

· Demandamos verdad y justicia por el asesinato de nuestra compañera dirigente y luchadora social , Sandra Cabrera , secretaria general de AMMAR Rosario . Por denunciar la corrupción política y policial contra la explotación de mujeres y menores.

· Exigimos el esclarecimiento de los crímenes de todos los compañeros y compañeras asesinados y desparecidos  de la República Argentina .

· Adherimos a la Campaña Nacional por el derecho al aborto legal , seguro y gratuito.

· Adherimos a la libertad de Romina Tejerina

· A la justa distribución de las riquezas

· Adherimos a la asignación universal por hijos

· Por la democracia y la libertad sindical

· No a la criminalización  de la pobreza

· Por la libertad y desprocesamiento de luchadores y luchadoras sociales

· Por la aparición inmediata con vida de Julio Lopez

· Justicia por el asesinato de Carlos Fuentealba

· Avanzamos en la construcción de una constituyente social de la mano de la Central de los Trabajadores Argentinos.
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